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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.--Núm. 35

MINISTERIO
DE LA. GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de [nstitu~

ciones Penitenciarias por laque se nombra el Tri·
bunalque ha de juzgarla oposición a los Cuerpos
de Auxiliares masculino y femenino de instituciones
penitenciarias, convocada por Orden de 16 de no
viembre de 1972.

De acuerdo con 10 que previene el párrafo primero del ar
ticulo 334 del vigente Reglamento d'8' los Servicios Penitenciarios
y en cumplimiento de la norma cuarta de la Orden ministerial
de 16 de' noviembre de 1972, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado,. número 287, del día 3D de noviembre del misffie año. por
la que fué convocada oposición a plazas de los Cuerpos Auxi
Lar masculino y femenino de instituciones penitenciarias

Esta Direccióri General ha tenido a· bhm delegar la presiden
cia del "_·ribunal encargado ," juzgarla en el J~fe dél Servicio
Técnico y Jurídico de Asuntos Penitendariosd esteCentrúdon
José Antonio Barreri'. Maseda, cuyo Tribunal estará integrado
por los Vocales siguientes: DOn LeonCio Hemando García. Ins
p_ctor Genérico d'a los Servicios· de Personal; don Jesús Ala;rcón
Bravo, Subdirector y Psicólogo 6e la Central Penitenciaria de
Observación; don Enrique de la Morena Vicente, Director de la
Escuela de Estudios Penitenciarios y don José S<}Sffia Quintana,
Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo, quién
asumirá la~ funciones de Secretario del Tribunal, y como suplen
te (/3 vocal don Francisco Javier GarCÍa Ruiz. Criminólogo de
la Central Peniumciari'i de Observación, y dé Secretario don Da·
vid. López González, Jefe de Negociado de la Sección de Per
sonaL

Lo que comunico a V, S. para su conocirri.i~ntoy efectos,
Díos guarde a V, S. muchos aiios, '
Madrid, 2 de febrero de 1973.~EI Director general, Juan de

ZavalaCastella.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este C':O!ntro.

RFJSOLUCION .de la Dirección· General de Sanidad
por la que se convoca oposición libre para cubrir
40 plazas para los Servicios Clínicos de la Escala de
Médicos de la Lucha A'itivenéreaNacionaL

Vacantes en la plantilla a servir porfuncionarjos'de la Esca\<l
de Médicos de la Lucha Antivenérea NaCional,' 40 plazas para
los Servicios Clínicos.

Esta Dirección General, en ejercido de las competencias- que
le han sido e~comendadas mediante Decr.eto 1667/1960, d'B 7 de
septiembre, ampliado por el 1826/1961, de 22 de septierribre
(-.Boletín Oficial del Estado~ d':3 12 de octubreL sobre descon
centracióny transferencia de funciones y de. conformidad con
10 dispuest~ en el Decreto de 4 de Julio'de 1958, que aprueba el
Reglamento de la Lucha contra la Lepra, las Enfermedades
Venére~~ y las Dermatosis; de acuerdo, asimismo. con la "Regla.;.
mentaclOll General para .el ingreso en la Administración PÚ-'
blica 'de 27 de junio de 1968'. y con el Decreto_ de ~t de octubre
de 1951, demás disposiciones concordantés y previos informes de
la Comisión Superior de Personal y del Consejo Nacional de
Sanidad, tiene a. bien convocar oposición entre Médicos '. para
la provisión de. las mencionadas vacantes. que se rogirápor
cuantas disposiciones han sido mencionadas' con ánteriorldad
y con arreglo 11 las' siguientes normas:

1,- Requisitos de los aspirantes,

Podrán concurrir a la presente convocatoria cuant·os reunan
las siguientes condiciones:

a) Ser españoL
b) Ser mayor de dieciocho años,
el Estar en posesión del'" títúlo de Doctor o Licenciado en

Medicina y Cirugía o tener :t:ealizadoE los estudios necesarios o
estar en condicionas de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de ins~ncias.

d) No padecer enfermeJiad' o defecto físitoque le impida el
desemp\:lño de c~rgo público.

MINISTERIO DE JUSTICIA Ll Carecer de antecedentes penales.
f) No haber sido separado tn?diante expedient'C disciplinario

del Servicio del Estado o de la fidminidración Lotal, ni hrüIarse
inhabilitado para él €¡érciciode funciones púbHc8S.

gl Comprometerse, si fueron aprobados, a cuanto se dispone
en el articulo cuarto. apartado cuarto, de la Reglamentación
General para el ingreso en la Administración Pública de 27 de
Junio de 1963. "

h¡ Los aspirantes femeninos d'clber¿n haber cumplido el
Servicio Social, de no haHa·rse exentas de lfl.lo, antes de expirar
el plazo de treinta días. que más adelantB se señala para la
presentación .d¿ documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y r~quisit()s exigidos en la present'~ convocatoria.

Cuantas condiciones se expl'esan en esta norma se enten
derán referidas a la i'ech-<l 'en que expire el plazo de presenta
dón dd ínstancias,excepdón hecha de! apartado hl de la misma.

2.a Instancias.

Deberán dirigirse al Director general de Sanidad debiBodo
ser pres0fitadas en el' plazo de treinta dia~ habiles, contados
a partir del siguientB al de la Pllblicación de la presente con
vocatoriaen el ~BoleUn Oficial del Estado», en el Hegistro Ge
neral de este Centro directiv-c, Plaza dé España, 17, Madrid-l3.
o en cualqui't:'!ra de los Organismos y en la forma que eS9úcifica
el articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo

Deberá consignarseen la instanr:ia: Nombre y apellidos del
solicitante, edad, domicilio y localidad d'>2 su residencia y la
manifestación de cumplir todas y cada una de las condiciones
establecidas en la norma" prim('rade esta convocatoria. aO)!TI
pañundo recibo acredih:ltivo de haber ingresado en "el Negociado
de Caía de esta Dirección GeneraJla cantidad de 250 pesetas en
concepto de d\?fCchos de examen o recibo de haber impuesto
giro telegráfico o postal de la misma cantidad.

3,~ Reclamaciones,

Terrnilll1do r,] plazo de presentación de instancias, se apro
bará ia lista provisional de a~p¡rantes admitidos v excluidos,
que se publicará en BI ..Boletín Oíldal del Estado», Si alguna de
las instancias adoleci.:'se de algún defeci.o de los sel1ahdos en
la relación que se cita en el artículo 69 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, se requ'<O!rirá al interesudo. según dis
pello d artículo 71 de la misma Ley, para que en el plazo de die?
dius subsane la faHay. dencihacerlo así, se archivará su i115
tanciasin más trámites.

la exclusión en la ,,,,lladón provisional podrá ser objeto
de reclamación durante un plazO' de quince dias, él contar dosde
el siguiente al de la publicación de dicha relación en el "Bo
letín Oficial del Estado~, con arreglo a Jo dispuesto en los ,ar
ticulos 121 de la Ley dI:" Procedimiento Adminisirativo y quinto,
apartado segundo. de la Reglamenülción General para ingreso
en la Administración Pública; la referida reclamación srm't
ac(;ptada o rechazada en la Resolución que apruebe la lista defi
nitiva y se pubJicara en el "Boletín Oficial del Estado~,

Los errores de hecho que pudieran advertirse pcdrán suhia·
nar.C~8, de oficio o a petición del pardcular, en cualquier mo
mento_

4.~ Tribunal,

El Tribunal que ha de ju?-gar la presenta oposición estará
corppuesto en la forma que determina el artículo tBrcero del
Decreto de 9de octubre dé 1951, puesto en relación con lo dis
puesto en la Orden minisreriaI de 24 de abril de 1964.

Presidente: Será nombrado por el 'Ministro de la Gobernación
entre Consejeros de Sanidad, miembros de las Reales Academias
de Medicina o entre quienes' ústenten la categoría de Subdirector
general o Jefe de Sección de la Direcci6n Gen'.:!ral de Sanidad.

Vocales· Un representante de Facultades de Medicina, un se·
gundo d\tl Conseio General de Colegios Médicos. un tercero
propuesto por laSecrefarÍa ,. General del Movimiento y un
cuarto propuesto por la Dirección General de Sanidad,

La designación del Tribunal se efectuará después d~ la pu
blicación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y
exclufdos y será anunciada en el ..:Boletín Oficial del Estado",

Los miembros d\tl Tribunaldeberári abstenerse de interve
nir, notificándclo ala autoridad convocante, y los concursantes
podrán recusados cuando concurran las circunstancias previstas
en e]' artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.a Comienzo de los ejercicios y orden de actuación,

No. podrá exeeder de ocho meses \:31 tiempo. comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de sus ejer-
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Clasificación internacional de la lepra. Sus funda-

12 Recursos.

11. Toma de posesión,

Sifilis tcrciacia cutúneo·mucosa y ósea, clínica.
y tratamiento.
Sífilis cnrdio~'ascular, clínica, diagnóstico y trata~

Lc,:¡iones iniciales de la lopra. Lepra indeterminada
ConCf'pto clínico, evolución y pronóstico.
Lepra lcpron1l'l\.osa. Conc0pto, clinica, evolución y

ANEXO

Tel11a 1 Ol'gallizución de los Servidos Dcrmalovenpreológi~

C(¡,'i de la DirecciÓn Cene cal de Sanidad. Ld. acción de la O. M. S.
'Y U. N. l. e. E. F. en la lucha conlra las treponematosis. enfer
m'8c1ades venéreas y lepra.

Tema 2. Recogida estadística de datos. Media y mediana.
lndices crudos e índices ajustados. Prevalencia e incidencia.

Tema 3. Lepra. Evolución histórica. Agente dialógico, epide
miología y distribución general de la endemia española. Diag
nósl!co bacteriológico

Teme¡ 4, Palología general de la infección leprosa. Inmuno~

logia.
l\)JDH ;j.

mentos.
Tema 6.

y dimorfa.
Tema. 7.

pronóstico,
Tema B. Lepnl lUI}c!'C:uloíde. Concepto, formas clínicas, evo

lución y pronóstico,
Terna 9. Leprorreact:lones. Variedades clínícas, evolución,

prolló.,;UcO y l.n,¡lamiento.
Tema 10, Lesionos neeviosa.s periféricas en lepra. Clínica.

evolución y pronóstico.
'l\)ma 11. Traston1Os tróficos y secuelas de la lepra. Profi

ldxi:-; y tn1tgmicnto,
'l'Olna 12 Pn.¡filüXlS de la lepra. 01'gani/nción de la lucha

nnf¡10.)['osa en ESpSl'\¡" Sanatorios y Preventorios.
Tema 1: 1• Tndamicnto de la lepra. Medicam'únt()s a emplear.

Dosis, accidente,,; túrapt~utjcos. Críterios de alta y curación.
Teina 14. Rehahilitación fi"ioterapéutica, quirúrgíca y so~

cih~ di., lo:; cnf<,;'nlOs de lepra.
rema ¡s. CCl1CL,pto actual de (reOOllél11alosis, Estudio bac

lerio l 6gÍl::G del treponema púJído, Treponenw.tosis no venéreas,
Toma 1.6. Patología goncn"d y evoíución de la infección sífi

¡iiica.
Tema 17. Serologín re~\ginic;.l. Fundamenjos generales. Espe

cificidad y sensibilidad Je las distintas r",accicnes. Resultados
de las mismas segun período evolutivo de la sífilis.

Terna JB. Test de Nelson. Fundamentos, valoración, indica
ciones. Inmunofluores(endu. Otras pruebas clíngnósticas de fUn
damento '02spccífü',o de sífilis.

Tema 19. Sir:Jis primal'ia, Clinica, diagnóstico y tratamiento.
Tema 20. Sífilis secunduria; Clínka, diagn6si!co y trata

miento.
Tema 2l.

diagnóstico
Tema '::2.

miento.
Tema :,1. SifilLs Yisccral. Sífili.s ocular. Clínica, diagnóstico

y txalhmiento. . .
Tema 2.1. Líquido ,:dalorraquídeo 'en sifilis Sífilis del sh(.e,

ma nervioso. Para1i.sis gen0i."al, progresiva, tabe~;, Otros cuadros
dinic0S.

Primera parte

La conyocat(lria y .sus 'bases y cuantos ados administnltivos
se' deriven de ésta y de la acl1.ución del Tribunal podrán ser
impugnados por Jos interesados en los casos y en la forma
csU:bhxidos '00 la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimientu y efectos,
Dios guarde a V. S,
Madrid, ~1 de diciembre de 1972:-EI Director general, Jesús

es. reía Oreoyen.

sabílidad en que hubieran pudido incurrir por falsedad en la
instancia a que se reii8re la norma sogunda de esta convoca
toria.

En este caso, el Triounal podrá formular propuesta adicional,
a tenor del articulo 11, apar~,adu segundo, de la Reglamenta~

ción Gcneral para ingl"eSO <:'0 la Administración Publica,
Los que tuviCl'an la condición de funciona!'jos públicos esta

rán exentos de íustificar document<:l!mente las condiciones y
requísitos ya demostrados para obtener su ant\3rior nombramien
to, d(~biendo presentar certificación del Ministerio u Organi"mo
de que depencJ,:l1 acreditando Hl condición y cuantas circuns~

uncias consten en su hoja 0\;;0 servicios.

Sr. Subdil\'C!nr general de Servicios.

Se efectuará dentro del pInzo de un mes, a contar de la no ti
ric,;¡c!ón do! nombnunjento, La Administración podrá conceder,

a petícion de ¡o~> inleresados, una prórroga del pla;w establecido
que no podrá excder de la mitad del mismo si las circunsían
das lo aconseiün y ('on ello no se perjudican los derechos de
terulro::i, d'0 conformidad con el articulo 57 de la Ley de Pro
cedillllt'uto Administrativo.

cicios, conforme previene el artículo séptimo d<J la Reglamenta
ción C(:neral para el ingreso en la Administración Pública.

El crden de actuación de los aspirantes enlas pruebas se]ec
tiH-'S >'la d~terminará mediante sorteo público, cuyo result.ado
se publícará en el "Boletin Oficial del Estado.. ,

Los ej(J{clcios de la oposición tendrán lugar en Madrid, fi¡ün
dOOiC local, día y hora de su comienzo en Resolución que se
publican¡, en el "Boletín Oficial del Estado~ con una 1:1ll!J:lación
minil1la de quince días al deL inicio del primer ejercicio.

tLa Características de los ejercicios.

6.1, Primer ejercicio: Consistirli en la exposición por escrito,
\.,n el plazo máximo de cuata horas, de dos temas SUGl.dos a la
:;uerlo, uno de cada una de las dos partes en que se divide el
programa qne se adjunta en el Anexo 1 de la pre~;erite convoc3.
tOI'ia y que serán comunes para todos los opositores.

6,2. ::;cgundd ejercicio: Consistirá en la' exposición oral de
nos l'~;mas sacados a la suerte, uno de cada una do ias dos
partes q'lü componen el adíunto programa [Anexo 11. Para la
ri:'aL~Hci(¡n de este ejercicio los cpo:sitores dispondrún de un
Lempo mdxjmo de cuarenta mi'ln1tos,

6.3. Ejerció:) clínico: Para la re,l,lización de este ejercicio,
lo,:; opositores, previamente agrupados por sürteo en grupos de
tl'es, examinarán independi€ntemente a tres enfermos elegidos
a la suerte y que serán comunes para el grupo de opositores
de que so trate. Los opositores no podrán invertir mas de quin
ce minutos en 'la exploración de cada enfermo, terminada la
cual, y nor el orden de prelación obtenido en el sorteo, cada
opositor l:xpondrá en el plazo máximo de treinta minutos ~l

j u.iciv clinieo, diagnóstico y terapeplíca formado por cada uno
de los tres enfermos explO!'ados.

Mientn'\s actúe un opositor del grupo, los restantes pennane
("t'LÚ1 uisladcs e incomunicados.

EsL1 "j'~n.:icio. esencialmente clinico, se procurará realizarlo
rn lo~,; Servjdos oficiales adonde no concurran habitucdmente
ninguno de los opositores actuuntes.

f>.'\. Lo:.; ÜY:s ejercicios serán eliminalorios y cada micmbm
del '¡-cibunal padrá otorgal' de cero a diez puntos en cuda uno
de el];).';. sipndo necesario, para poder pasar de uno a otro,
hnlvT obL'nido como mínimo una media aritmética de cinco
pU:llos.

7.~ Co:'wnznda la práclica de los ejercidos, el Tribunal po
drá requerir en cualquier nlOll1Cnto' a ios opositores pura que
Hr.Ti~diten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento dB selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de; h-,s requisitos f'xi.r~idos en la convocatoria, s'ú le cx
cluin\ de la mi<;ma, previa Ludiencia del propio intere,;ado, pa~

sándosc, en su caso, el tanto de culpa f\ la jurisdicción ordi
naria si S8 aprcciasB inexactitud en la declaración que formuló,

8." t?elc¿ción de aprobados.

TcnnjllHda la calificación de los étspiranles, el Tribunal publi
cará ta ;'l'18ción de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebnsur"éstos el número de plazas convocadas, y elevarú
dicha relqción a la autoridad comp~tente para que elabore la
propuesta de nombramiento pertinente. Al propio tiempo renü~

tíni a dicha autoridWj, a los exclusivos efectos del articulo 11,
aparLldo segundo, de la Reglamentación General para ingreso
en la AdministracJón Públíca, el acta de la última sesíón, en
la que h'ibrán de figurar por orden de puntuación tndos los
opositores que, h8biendn superado todas lw> prU\~bas, excediesen
del l1llmcrO de plazas convocadas,

g.~ A los efectos do su le¡ral tramitación, el expediente df: la
pr:.?';F'l!'~ oposición sel'á sOlntHido a informe d;.~l Conseio Na
cional dl~ S,midad,

lO. Documentaciól1,

Los opositores propu\:'stos IJar el Tribunal aponariÍ.11 ~1llte ('SUl
Dirección Gen;~l'aJ, dCf¡'.ro del plazu de tn.'inta dias, a panir (;8

la publicación de la Telación de ap:obados, los dOCllm0ntos si
glücnlés, flGreditativos de las condiciones doe capacidud, y reoui
éiltos (":xigido.s en el puntos primero de la presente convocatOiÜl'

a) Partida de nacimiento.
bJ Tí;,u!o de Doelor o Licenciado pn MedlClll<l v Clrugll

copia notarial del mismo o cerlificación de haber nuon"do los
derechos de su expedición.

el Certificado médico oficial de aptitLld fisica.
d} CertificaCión negativa de ant\3cedentes penales.
el Declaración jurada de no hallarse inhabilitado [Jara el

r:jcrcicio de funciones publicas y de no haber sido expulsado
de ningún Cuerpo de funcíonarios o plaza del Estado, provin
cia o Municipio por resolución gubernativa o fallo del Tribunal
de Honor, '

fJ Los aspirantes femeninos aporfarán, además, ccr1.ificado
de haber realizado el Servicio Social o de estar exentas, en su
caso.

Quienes denlro del plazo indicado, y salvo casos de fuer/a
mayo!.' debidamente íustit'ícados dentr'ú del mismo pl¡uo, no
presenten la documentación, no podxa:l sel' nombrado~ y quec!<:,·
rall anuladas todas sus actuaciones, sin por'juicio de la re:,;pün-
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VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades: e InvesUgacién.

Nombrar el Tribunal que a continwJcién se indica y que
habrá de juzgar los ejercicios ;;,le la referida oposición;

Titulares

Prcsídente: Don Ivfarcos Hico Gu j':'lTCZ.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

RESOLUCION de la Dirección General d8 Uni'Ver
si,dades e Investigación. por la que se cOl'noca con
curso de traslado para provisión de la ccítedm de
..Derecho Penal» en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Granada,

Vacante la cátedra de ..Derecho Penah en l'Ot. FaculJrd de
Derecho de la Universidad de Granada, y a propuesta del Hec
tora(J,

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 dB enero
de 1973 por la que se convocan a concurso rfe ac
ces!) las cátedras de "l-listologia y Embri(l10gi,t Ge
neral y Anatomía Patológica", en las Universid.ades
de Sevilla, Salamanca y Sevilla (Cádiz).

Padecido error en la ü1scrción de la menCÍoi1uda Orden,
publicada en el .. Boletín Oficial del Es~ado» número 17, de fecha
19 de enero de 1973. páginas 1025 y 1026, se rectifica en pJ sDntido
de que, tanto en el sumario como en -el texto, donde dice:
«Histología y Emb"jología General-- y «Anatomía P8fológ¡c;'t~,

debe decir: "Histología, y Embriología General y Anatomía Pa
tol6gica~.

Vocales:

Elegidos entre las ternas prc¡,pucstas por los OrganísnlOs (11:03
se exprf1san: Conseío- Nacíonal ele ECllU\;:íon. don Migusl O,-:tio
zola Píetns; consejo de Rectores, d'}n JUHL Frnnci'OcQ ;:;:.-:1,,(-z
Monos y don Antonio Gonzaiez Aki""na; ESCLiE'l8. Té~nicl ;:':upe
rior de Ingenieros Agrónomos de Vulench, don Edua.rdo Primo
Yúfera.

SUD/entes

P:-e;;¡de~1te· Do'1 Enrique :::ánche:( i\·!ong;3 Parella"38.

Vocales:

Elegidos entre la" ternas que se indican: COl1seÍiJ N¡jclcna1 do
Educadón, don José María Mateo Box; CO'llsejo de Recten's,
don César Fernálldez QuintanijJa y don Anralio de Juana S¡Ud,-)l1;
Escuela Técnica Superior de fngenieros Agrónomos do Valencia,
don Jesús Antonio Sánchez:Capuchino Lloccnse.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 24 de enero de 1973.

Tema 74. Lesionesprecancerosas de la piel y mucosas acce
sibles. Clínica, diagnóstico. profilaxis y tratamiento.

Tema 75. Basilioma. Histcipatologia, formas clínicas. locali
zaciones. Tratamiento.

Tema 76. Epitelioma espifiocelulae. Histopatología, formas
clínicas, localizaciones. Tratamiento.

Terr;a 77. Juicio critico de la terapéutica con corlícoides en
Derrrtatologra

Tema 78. Terapéutica tópica en Dermatología.

ORDEN de 24 de ~'nero d8 1973 por la que se nom
bra el Tribunal oue ha de jl1zgar los ejerciL'ios de
la oposición a la cát~dra del grupo XXVII! de ia
Es,:uela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de Valencia.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 21 de junio de 1972 (<<Boletín Oricial
del Estado» del 29 de' agosto) f'ué convocada oposición directa
para cubrir la catedra del grupo XXVIII, "Alimentación anI
maL, vacante en ]a Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Agrónomos de Valencia, habiótldose publicado la lista de aspi
rantes admitídos pOr Resoludón de 25 de octubre de 1972 : "Bo
btín Oficial del Estado" del 17 de noviembre}. Para dar um:p!i
miento a Jo prevenido en el número uno del articulo sexto del
Decreto de 2'1 de íuniú de 1868 (<<Boletín Oficial do1 Estado»
del 29) y 1211 uso de las atribuciones que le están conferidas,

Este 1'linisterio ha resueito:

Tema 36. Dernatosis zooparasitarias. Clínica, diagnóstico y
tratamiento de 1('5 cuadros clínícos más importantes.

Tema 37. D'!r:natofitosis. Estudio micológico y Clasificación.
Clínica del Favu:i y de las tiña& tonsunmtes.

Tema 38. HOIj)es circínado, Ke'rión, eczema marginado. Der
matoficias interdigitales y palmoj}lantares.

Tema 39. EpidemiologÍfL PrOfilaxis y tratamiento de las {¡'i
versas afecciones por derma tofitos.

Thma 40; Candidia.sis. Estudiomicológico. CUadras clínicos
cutáneo-mucosos. Tratamiento.

Tema 41. Actinomicosis. Esporolricosis. Otras micosis pro
fundas d8 interés dermatológico.

Tema 42. Leishmaniosb. Epidemiología. Forma>; clínicas, diag
nóstico, profilaxis y tratamiento.

Tema 43. Estreptodermias. Cuadros clíni.co3. diagnóstico y
tratami'Bnto.

Tema 44. EstafilodE:!rmias. Cvadros clínicos, di8gnó.stico y tra
tamiento.

Tema 45. Carbunco. Otrn5 afecciones mícrobianas cutáneas.
Clínica, diagnóstico y tralamier;to.

Tema 46. Tuberculüsis cutáneas. Etiopat0genía. clasificación
y generalidades.

Tema 47. Tuberculosis cutúneas típicas y atipicns. Concepto,
cuadros clínicos, diagnóstico y tratamiBnto.

Tema 48. Dermatosis por virus filtra bies. Clasificación, clí
nica, diagnóstico y tr~tamiento.

Tema 49. Quemaduras. Clíníca V trat.amiento. Dermatosis
producidas por el frío.

Tema 50. Fotodern~atosis y radiodermitis. Formas clínicas,
diagnóstico, profilaxis y tratamiento:

Tema 51. Alergia en lJ'8rmatologia.
Tema 52. Urticaría aguda y crónica. Edema de Quincke.
Tema 53, Pruritos esenciales. Prurigos. Neuroderm-iUs cir-

cunscrita.
Tema 54. Eczema. Concepto general. HistopatologíH general'

Clasificaciones.
Tema 55. Eczema de contacto.
Tema ~6. Dermatitis atóp.ica (prurigo-eczema constitucional'.
Tema 57. Dermatitis sebQrreica. Otras fotmas de eczema,
Tema 58. Psoriasis. Clínica, diagnóstico y tratamiento.
Tema E9. Liquen ruber plano. Formas clínicas, diagnóstico y

tratamiento.
Tema 50. Penfigos. Concepto. Formas clínicas, diagnóstico y

tratamiento. .
Tema 61. Dermatitis de Duhrin. Otras dermatosis anlDoIJasas.
Thrna 62. Lupus eritematoso fijo. Concepto,clínica diagnós~

tico y tratamiento. '
Tema 63.. Lupus erimatoso sistematizado. Concepto, clínica,

diagnóstico y tratamiento.
Tema 64, EscleIodermia. Poiquilodermias. Dermf1tomiositis
Tema 65. Púrpuras. Patogenia, formas clínicas, diasllóstico_y

tratamiento.
Terna 66. Sindromes cuifmeos por afecciones del sistema

v~scul~r pe1iférico. Varices, úlcera varicosa. Síndrome postilebí
tlco. Smdromes arterial'Bs periféricos.

. Tema 67.. Síndromes cutáneos cari?nciales. Clínica, profila
XIS y tralam18nto.

Tema 68. Alopecias. Cuadros clínicos, patogenia, diagnóstico
y tratamiento. -

Thma 69. Acné vulgar Acnés ITI0dican1l'n!OS0s v profesiona-
les. Rosácea. "

. Tema 70. Dermatosis profesionales Clasificació'n, ctiopatoge
ma, cuadros clmicos, profilaxis y tratamiento.
Te~a 71. Dermatosis iatrogérÍicas. Clasificación, mecanismos

patogenco, cuaddos clínicos. Tratamiento,
. Tema 72, Tumores cutáneos benignos: Cuadros clínicos más:
Importantes. Diagnóstlco y tratamiento.

Thma 73. : Tumores pigmentarios: Nevus. Melanomas. Histo~
patología clínica, diagnóstico y tratamiento.

Segunda parte

TeIPa 25. Sífilis y embarazó. Mecanismo de transmisión de
la Sífilis congénita. Sífilis fetal. Diagnóstico, profilaxis y tra
tamiento.

Tema 26. Sífilis congénita precoz y tardía. Clínica, diagnós
tico y tratami<ento.

Tema 27. Tratamiento de.Ja sífjJjs con penicilina. Fundamen·
tos y normas generales para su adminiStración. Reacciones de
intolerancia. Otros antibióticos de posible apllcución en sífilis.

Tema 28. Concepto de sífilis latent\o. EvoJuti1n de la· sercIo
gia reagínica y test de NeIson bajo e] tratamiento. Crlterio de
curación de la sífilis.

Tema 29. Blenorragia. Agente etiológico. Diagnóstico bact8
riológico.

Tema :iO. Blenorragia. Cuadros clínicos. Diagnóstico y trata
miento.

Tema 31. Uretritis no gonocócicas. Etiopatogenia, clínica,
diagnóstico y tratamiento.

Tema 32. Chancro blando. Clínica, diagnóstico y tmtamientD
Tema 33. Linrogranulomatosis ingllinaJde Nicolás Favre.

Etiología clínica, diagnóstico· y tratamiento.
Tema 34. Epidemiologia de las úufermedades venéreas.
Tema 35. Proi'ilaxis individual y social de las enfBrmedades

venéreas.


